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Disposición No 1 
~"-" .---_.--.-.,..--- -ll. -----*----.---.m-... ---1- =E--- - - ~  

1 - PUBLfCA@IBNES: Ror cada Excedente 
Texto no mayor de 200 &brns Publicación (plc. palabra) --_-____- 

- Convocatorias Asambleas Entidades Civiles 
... (Culturales, Deportivas. de Socorro Mutuo, 

etcétera) ............................................ $ 630 $ O J O  
- Convocatorias Asanlbleas Profesionales . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 12,50 $ 0,lO 

................................... -- Avisos Comerciales $ 21,00 $ O J O  
- Asambleas Comerciales ................................. $ 17,00 $ 0 , l G  
- Avisos Administrativos ................................ $ 91.00 $ 0,10 
- Edictos de Mina ..................................... $ 17,00 , $ 0.10 
- Edictos Concesión de Agua Pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17,W $ 0,lO 
- Edictos Judiciales ..................................... $ 8,50 ' $ 0,lO 
- Remates Irimuebles y Automotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 17,00 $ 0,10 
- Remates Varios ....................................... $+ 10,50 $ O J O  
- Posesión Veinteñal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 21,00 $ 0,lO 
- Sucesorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $S 8,50 

---p..------,- 

$ OJO .... .-----.--"---- 
BP-JAPJCES 

- ....................... ......... 

- Ocupando mas de 1/4 pág. y hasta Vz pág.. . . . . . . . . . . . . .  $ 62,50 
- Ocupando más de H pag. y hasta 1 pág.. . . . . . . . . . . . . .  $ 104.00 
- Más un adicional en concepto de prueba . . . . . . . . . . . . . . .  $3 13,OO " 

: --.---.-.---- ---- 
11 - S U S m a O N E S  

- Anual ............................................... $ 83,50 - Semestral ............................................ $ 52,00 
- Trimestral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 42,00 

....... ,, 

111 - EJEMPLARES --- - .- 

- Por ejernplar dentro del nies . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 0,80 - Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año . . . . . . . . . . . . . . . .  $ 1,20 
- Atrasado más de 1 año .............................. $ 2,50 
- Separata ............................................. $ 3,OQ 
. ....... ... .. ....... ....... -"- e - 

NOTA: Dejar estalolecido que las publicaciones se cobraran p ~ . i  palabra, de aciier- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se obseivarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarjn como una sola palabra, estén formada por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y !as comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serhn considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejem,plo: %, &, $, 61, 1, se considerarán como 

una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o puMicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

--- 
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M.E.,S. No 28-Di d d  288-2-912 -- Acepkaciói~ d e  renuncia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  458 
M.  B .  S. No 29-D del 28-2-912 -- 1. P. S. Liquidación de facturas - Pr&sii.ón do med& 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  can~emtois. 45'8 
ILI. R .  S.  N9 30-D del 28-2-92 -- 1. P1. S. Liquidación de factu,ras - Pkovisi6n de, m&- 

........................................ camen,tas. 458 
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RESOLUCIONES GIENERALES 

EDICTOS DE MINA 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 87310 . Arturo Molyano . Espte . NQ 14.328. 468 

N" 87302 - hrturo Moymo y Ctisar Ar.turo Moyano . Expte . NO 14.317. . . . . . . . . . . . . . . . .  468 

. . . . . . . . . .  . . . N? 87301 Fabiiín, Jesús; Sulcs de Fabiáni. Rolsalía Expte No B.%.'302/91. 
............................. . . N? 8'7290 - Lbpez. Alvino Espte NQ 2B.19.829/91. 

...................... . . NO 87284 - Urqiiiza. Gerardo Jorge Expte No l3.24.121/91. 
........................ . . N? 87281 - Aguilar. Jiwn Carlos Espte No B.02.343/89. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Ni , 87279 - O~ihitela Quecañez, Daniel Expte No .4.B.14.791/90. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N9 87276 - Maz. Pedro Dnrniin y otros ICxpte Np B.18.764/91. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . No 87275 - Ruiz, Antonio Slilverio Expte No 1.B.24.042/91. 
N? 87267 - Dih, Fki:elsto p O~TO'S . Expte . N? 1.B.00566/88 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Sección ADMINISTRATIVA 
RESOLUCIONES DELECADAS 
SINTETIZADAS 

m. 

EI ~oletín Oficiai e n c u a d e d  aniialmente las 
copian legalbdas de todos los decretos y reso- 
luciones que reciba para su pubMcaci6n, las que 
estarán a disposlci6n del ptiblico. 
P 

M. de Bienestar Social - Resolución No 28-D 
- 28-2-92 

Artículo lo - Con vigencia al 18  de enero 
de 199.2, aceptar la renuncia presentada por la 
señorita Nonma Noemí Frías, 10. N. 1. No 
16.6519.623, legajo INO 11.117, al cargo de agru- 
ipamiento A. su'bgrupo 1, categoría (B, adininis- 
trativa de la Dilección General de Dleportes y 
Recreación, con un régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, por razones de índole par- 
ticular . 

Artículo 1- - Aprobar d gasto [poi la suma 
de dieciooho mil trescientos siete pesos con se- 
senta y ocho centavos ($ 18.3107,68) correlsipon- 
diente a facturas presentadas por el btitutio 
Provincial de Seguros 'Di-. Jaime Hernán Fi- 
gueroa", poi el mes de noviembre de 1991, en 
concepto de entrega de  medicamentos a pen- 
sionados no cmtributivos atendidos en farmacia 
propia. 

Art. 20 - Con intervenció~ de  Contaduría 
General de la Provincia, liquídese y por Tesore- 
ría General piguese la siiina de dieciocho mil 
treiciento~ silete (pesos con Sesenta y ocho cen- 
tavos ($ 118.307,68) a la Tesorería de este Mi- 
nisterio, para que 6sta a su vez la haga e@ec- 
tiva al I~siituto Provincial de  Seguros "IDT. 
Jaime Hernán Figuema", con cargo de oportu- 
na rendición de cuentas, por el motivo emues- 
to precedentemente. 

Art. 30 - E;1 gasto qu demande lo dispues- 
to precedentemente. se imputará a ~uüisdiclción 
05, Unidad de Clrganizacih 0~2, Finalidad 7, 
Funciíin 910, Seoción 4, Sector 1, Principal 3 
del P'resupuesto vigente. 

M. de. Bienestar Social - Resolución 30-D - 
28-2-92 

Artíct~lo 1- - Alproibar 'el gasto por la su- 
ma de trece mi l  ocho~cientos ocl~lenia y i;iieve 
pesos ccn oacho ceiltavos (¡$ 13.88CrCP. corres- 
!:ondientle a la fa~ctura presentada por el Ics- 
:iiuto Provincial de Se8guros "Dr. Jaiiile Her- 
iiB11 Figueroa". por el mes de may3 de 1991, 
en concepto de enti-e~ga de medicarxe~~ior! a pen- 
sionados no coiltril~~~tivo~s atendidos en farmacias 
pr;radas de ca,pitai e interior de  la provincia. 

Ari 20 - Con intervención dn Corttaduría 
Geazrai de la ~Provi~ncia, liquidese y por la Te- 
s o r d a  General páguese la suma de trece ?ni! 
o-hocientoss ochenta y nueve pesos con ocho 
centlvcc (P$ 13.8819,8088) a la Tesorerí.1 de este 
hlinistprio, para que ésta a su vez la liags jefcc- 
, i i a al 1i.stituio iProvinciul de  Segnros "D'r . 
Jaim.e HernBn Figueroa", con caial:o de opor- 
tuna rendición de cuentals, por el rnot~io e:;- 
puesto .peceden+emeate. 

''%;t. 30 - E! gasto que demande lo dispuesto 
p~ecedentemente se imputará a Jurisdi.c~ción 5, 
Unidad de Qxganizacióin 02, Finalidad 7; Fux- 
cRóa 810, Sección 4, Sector 3, Principal 1, Par- 
cial 5 del pre,su~pziesto vigente. 

-,- 

M. de Salud Pública - Reisoluciáin N* 31-1) - 
88-2-92 

Artículo lo - Con vigen~cia al 201 de  agosto 
de 1,9191, dejar sin e5e'c:o la afectación del 
agP8iste Nu~nl~erto Antonio Almirón L,. E. NQ 
,5491812. auuiliar administrativo del Hospdtal dld 
Mi'a~gro. ron un ré~gimen horario de dedica-ión 
e-, riusi~~a. a la Diiección de Chor:din~ción y 
Crin+!ol. dis;niie8c'ta por recolii!ción ministerial N? 
!I9QP de 'fie-l~a 20 de junio de 191819. 

4i.t. 2Q - Con vigencia al 310 de a,gosto de 
l991, acapta~r 1.2 renun'cia presentada por el 
awnte Hublerto Antonio AZmiráh, L. E. N. 
7..'r4 417. !egsin No '54.1982, al cargo de agru- 
n ~ i - a i ~ i ~ t o  A, subgrii~o 1, categoría A, auxiliar 
arlii-jnicirativo del 4ospita11 del Milagro, can 
iin rl:~ci,n-pn hniario de declic~~ción  exclusiva, por 
raaonec de índole particular. 

V. Srlbxd Phblicp - ResoIt~ciónn W' 32-D 
25-2-92 

Articulo lo - Con vigencia al 2 J- seiieia- 
h P de 1991. aceptar la renuncia presen:ad~ por 
la señoia Maiía I$'?IreI Lozii de Bávez ,  D .  N. I .  


































